
 

ASIGNATURA:  
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  

SEMESTRE ÁREA CLAVE HORAS/ 

SEMANA 

HORAS/ 

SEMESTRE 

CRÉDITOS PRE-

REQUISITO 

NIVEL 

Octavo Contabilidad CO-9 4 72 8 CO-3 Formativo 

 
TRANSVERSALIDAD CURRICULAR:  

 

Contabilidad Gubernamental guarda relación con las siguientes asignaturas del mapa 

curricular de la Licenciatura en Contaduría Pública. 

 

En forma vertical con Contabilidad Básica I y II del primero y segundo semestres; con 

Contabilidad Intermedia del tercer semestre. Así también con el área de Auditoría con 

Fundamentos de Auditoría en el sexto semestre y con Contabilidad Municipal del noveno 

semestre.   

 

En forma horizontal con Impuestos Indirectos y Dictamen de Estados Financieros del octavo 

semestre. 

 

OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA:  

 

Aplicar los principios de contabilidad gubernamental, mediante el estudio de las operaciones 

que realizan los tres niveles de Gobierno (Federal, Estatal y Municipal), el proceso de 

elaboración del anteproyecto de Ley de Ingresos y el Decreto de Presupuestos de Egresos, 

así como generar los Estados Financieros que requieren la normatividad establecida para la 

integración de la cuenta pública, elementos que permiten intervenir en el ejercicio de funciones 

públicas del área contable y administrativa. 

 

UNIDADES TEMÁTICAS Y/O DE APRENDIZAJE: 

 

1. La normatividad de la Contabilidad Gubernamental. 

1.1. Antecedentes de la contabilidad gubernamental y el proceso de armonización 

contable. 

1.2. Principios de contabilidad gubernamental. 

1.3. Normatividad de la contabilidad gubernamental (CONAC). 

1.4. Ley general de contabilidad gubernamental (LGCG) 

 

2. Las operaciones del gobierno. 

2.1. Funciones y responsabilidades de los servidores públicos del Gobierno Federal. 

2.2. Funciones y responsabilidades de los servidores públicos del Gobierno Estatal. 

2.3. Funciones y responsabilidades de los servidores públicos del Gobierno Municipal. 



 

2.4. Ley general de responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

 

 

3. El registro para la recaudación y aplicación de los recursos. 

3.1. Elementos de la Hacienda Pública. 

3.2. Ley de Ingresos de la Federación, del Estado y del Municipio vigentes. 

3.3. Presupuesto de Egresos de la Federación, del Estado y del Municipio vigentes. 

3.3.1 Presupuesto Transversal 

3.3.2 Proyecciones 

3-3-3 Tasas de interés (TIIE, UDIS, CPP) 

3.3.4 Indicadores del Desempeño 

3.4. Proceso administrativo y sanciones.  

 

4. La cuenta pública.  

4.1. Catálogo de Cuentas para el registro de Operaciones del Gobierno. 

4.2. Sistema de registro contable de las operaciones. 

4.3. Estados financieros básicos de la cuenta pública. 

4.4. Sanciones por Incumplimiento 

 

5. Disciplina Financiera. 

5.1. Marco Legal. 

5.2. Bases Generales y Reglas de Disciplina Financiera. 

5.3. Deuda Pública y Obligaciones. 

5.4. Registro Público Único. 

5.5. Sistema de Alertas. 

 

6. Transparencia y Rendición de cuentas. 

6.1. Obligaciones de transparencia. 

6.2. Fiscalización de los recursos que integran la Hacienda Pública. 

6.3. Control Interno. 

6.4. Sistema Nacional Anticorrupción. 

 

METODOLOGÍA: 

 

El curso de Contabilidad Gubernamental, se fundamenta en un enfoque centrado en el 

aprendizaje del estudiante, que consiste en mantener una participación y trabajo continuo 

basado en la realización de lecturas, la investigación de los temas, la resolución de problemas 

basados en casos prácticos relacionados con las entidades gubernamentales, en tanto el 

papel del docente es el de un coordinador encargado de la planeación de las actividades del 

curso, que toma en cuenta las necesidades y características de los contenidos y el grupo. Por 

medio de esta metodología se podrá conocer y aplicar la normatividad contable gubernamental 

para la elaboración de los Estados Financieros Básicos de la cuenta pública gubernamental.  

 



 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA: 

  

• Análisis de la normatividad contable gubernamental. 

• Lecturas relacionadas con temas de la Contabilidad Gubernamental. 

• Análisis sobre el contenido de las lecturas. 

• Exposición de los estudiantes organizados en grupos de trabajo. 

• Retroalimentación de las exposiciones. 

• Estructuración de estados financieros de la cuenta pública. 

• Exposición del maestro de los conceptos y aspectos principales,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

orientando y planeando actividades que fomenten el aprendizaje. 

  

ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN:  

 

Con base en el Reglamento de Ingreso, Permanencia y Egreso de la UABJO y para un correcto 

desarrollo del curso se exige la asistencia mínima del 80%, así como la puntualidad en cada 

una de las sesiones. Las actividades académicas que se tomarán en cuenta como evidencias 

de desempeño y acreditación son las siguientes:  

 

• Participación fundamentada y significativa en clases. 

• Realización de tareas. 

• Reporte individual de las lecturas. 

• Entrega de trabajos individuales. 

• Solución de casos prácticos. 

• Exámenes parciales. 

 

Se proponen los siguientes instrumentos de evaluación para su aplicación: 

 

• Examen por escrito de cada unidad con preguntas abiertas. 

• Examen con casos prácticos. 

• Preguntas directas. 

• Que se entreguen casos prácticos resueltos para su valoración en forma individual.   

 

FORMA COMO INCIDE LA MATERIA EN EL PERFIL DE EGRESO: 

 

Permite registrar, clasificar y resumir las transacciones que realiza una entidad gubernamental 

para expresar información cuantitativa expresada en unidades monetarias, asimismo se 

desarrollará los conocimientos y con ello el manejo de la normatividad vigente que regula a 

estas entidades. 
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